
 
 

 
 “Por una comunidad tranquila” 

SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
En la ciudad de Huarmey, siendo las 17.00 Hrs del día Miércoles 30 de Marzo del 2016, 
presentes  en las instalaciones del Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de Huarmey, 
los  miembros del Comité Distrital de Seguridad  Ciudadana (CODISEC) – Huarmey, quienes 
cumpliendo con el quórum de acuerdo a la ley N° 27933, Normas y Directivas conexas del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, procedieron a  reunirse, para tal caso el  Sr. 
Miguel Ángel SOTELO LLACAS, Presidente del CODISEC, da por iniciada la presente Sesión 
Ordinaria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 Estando presentes las siguientes Autoridades: 

 

1.  Sr. Miguel Ángel SOTELO LLACAS PRESIDENTE CODISEC   (ALCALDE)  

2.  Cmte. PNP LUQUE SOTELO, Carlos Enrique COMISARIO SECTORIAL 

3.  Sr. YAURI TORRES Daniel Agustín GOBERNADOR PROVINCIAL 

4.  Dr. ALCOCER ACOSTA, Víctor Alberto JUEZ COORDINADOR DE LOS JUZGADOS 

5.  Dra. GOMEZ CARRANZA, Beatriz  FISCAL PROVINCIAL COORDINADORA 

6.  Sr. Nilz RONDAN HUAMALIAS 
REGIDOR DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUARMEY 

7.  Sra. Gloria CARO CARRION 
REPRESENTANTE DE LA MICRO-RED DE 
SALUD 

8.  Sr. Juan Carlos ANTUNEZ CARRILLO PRESIDENTE DEL ASCOSPEH 

9.  Bach. Carlos ROJAS FLORES 
SUB-GERENTE DE TRANSPORTES Y 
SEGURIDAD VIAL 

10.  Cmte. PNP(R) HUERTAS GASTIABURU Luis SECRETARIO TECNICO - CODISEC 

 
 El  Secretario  Técnico dio lectura a la Agenda: 

 

- Conocimiento y aprobación del PLSC y Convivencia Social 2016 del Distrito de 
Huarmey - Actualizado, con el Levantamiento de Observaciones efectuadas por la 
DGSC 

- Exposición de la Situación Actual de la Seguridad Ciudadana – Huarmey a cargo  del 
Cmte. PNP LUQUE SOTELO, Carlos Enrique, comisario sectorial y la Dra. GOMEZ 
CARRANZA, Beatriz, FISCAL PROVINCIAL COORDINADORA 

- Participación de los Integrantes del CODISEC a fin de establecer estrategia 
pendiente  a erradicar la Inseguridad  

- 1era CONSULTA PUBLICA 
- Establecer agenda para la próxima reunión 

 
  Desarrollo   de  la   Agenda: 

 
- El Cmte. PNP(R) HUERTAS GASTIABURU Luis, Secretario Técnico – CODISEC, da 

inicio a la presente Sesión Ordinaria,  
 

- El Cmte. PNP(R) HUERTAS GASTIABURU Luis, Secretario Técnico, hizo conocimiento a 
los integrantes del CODISEC la aprobación de la Actualización del PLSC y Convivencia 
Social 2016 del Distrito de Huarmey, con el levantamiento de observaciones realizadas 
por la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, las cuales 
fueron sub-Sanadas de acuerdo a las últimas disposiciones legales vigentes. 

 
- El Cmte. PNP LUQUE SOTELO, Carlos Enrique, comisario sectorial, expuso sobre la 

situación delincuencial de Huarmey donde señalo que se viene luchando contra la 
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delincuencia en todas sus modalidades teniendo como fuerzas aliadas a SERENAZGO, 
JJ.VV de Seguridad Ciudadana y medio de comunicación social, tal es así que al hacer la 
comparación estadística con el año 2015 en índice delincuencial ha disminuido; sin 
embargo recalco que continúan los robos a gravados, violencia familiar, pesca ilegal 
mediante el uso de explosivos y otros.  

 
- Por otro lado solicito el apoyo al CODISEC a fin de que sus unidades móviles sean 

repotenciadas. Al respecto se le solicito que presentara su informe técnico y cotización 
de dicha reparación, para que sea presentado a Sesión de Consejo para su aprobación. 

 
- La Dra. GOMEZ CARRANZA, Beatriz, Fiscal Provincial Coordinadora, manifestó que en 

Huarmey, se viene presentado diversos hecho sobre robo agravado, por lo tanto se debe 
tomar acciones sobre el particular para no llegar a la situación en la cual se encuentra 
inmersa la provincia de Casma  y Chimbote; por lo tanto se debe apoyar a la PNP a fin 
de repotenciar sus unidades móviles para luchar  contra este flagelo social.  
 

- Los miembros del CODISEC acordaron apoyar a la PNP para repotenciación de sus 
vehículos y así mismo intensificar los Operativos y Patrullajes Integrados PNP – 
SERENAZGO, a fin de amenguar el accionar delictivo. 

 
- Se invitó a los integrante del CODISEC a participar de la Consulta Pública, JJ.VV de 

Seguridad Ciudadana, Entidades del Sector Privado y medios de Comunicación Social. 
 

- El Cmte. PNP(R) HUERTAS GASTIABURU Luis, Secretario Técnico – CODISEC, 
menciono realizar una ACTA de Consulta Pública, de acuerdo al cumplimiento a lo 
estipulado en el inciso “f” del articulo 28 y 29 del D.S N° 011-2014-IN, Reglamento de la 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

  

- Siendo las 18.30 Hrs, del mismo día, en el Salón de Actos de la Municipalidad, se da por 
concluida la presente Sesión Ordinaria y CONSULTA PUBLICA 

 
 


